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En la evaluación de los libros y capítulos de libros, si procede, se tendrán en cuenta el 
número de citas, cuando sea posible; el prestigio internacional de la editorial; los editores; 
la colección en la que se publica la obra, y las reseñas recibidas en las revistas científicas 
especializadas.

4. Como norma general, para obtener una evaluación positiva, las aportaciones del 
currículum vítae abreviado deberán cumplir alguno de los criterios descritos en los 
apartados anteriores.

5. Con carácter orientador, se considera que para obtener una evaluación positiva 
en las áreas de Ciencias Biomédicas, tanto básicas como clínicas, al menos dos de 
dichas aportaciones deben ser artículos publicados en revistas de impacto alto entre las 
recogidas bajo cualquiera de los epígrafes del Science Citation Index.

Campo 5. Ciencias de la Naturaleza

1. Todas las aportaciones deberán ser clasificables como ordinarias según la Orden 
de 2 de diciembre de 1994, salvo casos excepcionales. Las solicitudes que presenten 
patentes, previo informe del comité, se trasladarán al Campo 6.

2. El número de autores no será evaluable como tal, pero sí deberá estar justificado 
por el tema, su complejidad y su extensión.

3. Se valorarán preferentemente las aportaciones que sean artículos en revistas de 
reconocida valía, aceptándose como tales las que ocupen posiciones relevantes en los 
listados por ámbitos científicos en el «Subject Category Listing» del «Journal Citation 
Reports (Science Citation Index)» del «Web of Knowledge (WoK)». Para las áreas en que 
ninguno de los ámbitos del Science Citation Index se adecuara de forma precisa, el 
Comité Asesor podrá elaborar un listado ad hoc según el índice de impacto de las revistas 
de la citada base de datos. Las revistas electrónicas se considerarán cuando aparezcan 
en los listados del WoK.

Los libros y capítulos de libros se considerarán como contribuciones extraordinarias. 
En su evaluación, si procede, incluyendo como tales las monografías de Flora, Fauna y 
Mycobiota, se tendrán en cuenta el número de citas, cuando sea posible; el prestigio 
internacional de la editorial; los editores; la colección en la que se publica la obra, y las 
reseñas recibidas en las revistas científicas especializadas. Para las series de cartografías 
temáticas se aplicarán criterios semejantes.

4. Como norma general, para obtener una evaluación positiva, las aportaciones del 
currículum vítae abreviado deberán cumplir alguno de los criterios descritos en los 
apartados anteriores.

5. Con carácter orientador, se considera que para obtener una evaluación positiva 
en las áreas de conocimiento de Ciencias de la Naturaleza las cinco aportaciones deben 
ser artículos publicados en revistas de impacto alto o medio entre las recogidas bajo 
cualquiera de los epígrafes del Science Citation Index.

Campo 6. Ingenierías y Arquitectura

Subcampo 6.1. Tecnologías Mecánicas y de la Producción.

1. Las aportaciones sólo serán valorables si significan progreso real del conocimiento 
o desarrollo tecnológico medible.

2. El número de autores no será evaluable como tal, pero sí deberá estar justificado 
por el tema, su complejidad y su extensión.

3. Entre las aportaciones, se valorarán preferentemente:

a) Las patentes en explotación, demostrada mediante contrato de compraventa o 
contrato de licencia, y las patentes concedidas por la Oficina Española de Patentes y 
Marcas mediante el sistema de examen previo. Se tendrá en cuenta la extensión de la 
protección de la patente (nacional, europea, internacional), valorándose más la de 
protección más extensa.
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